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FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA: 

Dr. Adolfo Márquez Vera, Director del Instituto de la Cultura Física y Deporte del Estado 

de Zacatecas; con fundamento en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; artículo 3 de la Ley General de Cultura Física y Deporte; 44, 45, 46, 47 

y 48 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, 

el Instituto es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal;  y 

según el artículo 9 de la Ley de las Entidades Públicas Paraestatales del Estado de 

Zacatecas, goza de autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objeto y de los 

objetivos y metas señalados en sus programas, estando sujeto a los sistemas de control 

establecidos en la misma Ley; considerando que la cultura física y la práctica del deporte 

son un derecho fundamental para todos; y según el artículo 47 de la Ley de Disciplina 

Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la cual 

responsabiliza a las dependencias y organismos descentralizados que ejecuten gasto 

público a ser responsables del ejercicio y aplicación de los recursos que les sean 

autorizados ajustando “su actuación a lo establecido en las leyes, reglamentos, 

lineamientos, reglas de operación y demás marco jurídico aplicable…”. Según artículo 22 

de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Zacatecas; capítulo 4 del Manual de 

Normas y Políticas del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, hacen responsables a los 

directores de las dependencias o entes públicos ejecutores, de elaborar las Reglas de 

Operación para el ejercicio de los recursos asignados a los programas estatales, por lo que 

tiene a bien expedir las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, DEL PROGRAMA: 

Deporte Social que corresponde a la línea estratégica 2.11 Cultura física y deporte, del Plan 

Estatal de Desarrollo 2017-2021 

ÚNICO.- Las presentes reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

Zacatecas, Zac. a 28 de febrero de 2019. 

 

 

II.- CONSIDERANDO. 

El Instituto de Cultura Física y Deporte del Estado de Zacatecas tiene como finalidad el 

desarrollar la cultura física y deporte como un hábito cotidiano en la sociedad zacatecana, 

contribuyendo así a dar atención al Derecho Fundamental de la Cultura Física y Deporte a 

través de la práctica regulada del mismo; el cual estimula y promueve el desarrollo afectivo, 

físico, intelectual, además de ser un factor de equilibrio en la sociedad, contribuyendo al 

desarrollo integral de los zacatecanos, transformando la calidad de vida de los ciudadanos 

con la disminución de problemas sociales, como lo son la delincuencia, el sedentarismo y 



los problemas que con él lo acompañan. 

Dentro de este contexto la Cultura Física y el Deporte resulta esencial para el desarrollo 

social por lo que es fundamental la promoción, difusión y estímulo al deporte y la cultura 

física través de programas sociales y conforme a lo dispuesto por la Ley de Cultura Física 

y Deporte del Estado de Zacatecas en su artículo 4. 

 

III.- JUSTIFICACIÓN 

 

El sedentarismo que afecta a los zacatecanos, según se expresa en la falta de hábitos para 

la práctica de actividades físicas y deportivas, constituye un grave problema por sus 

implicaciones en la salud personal y social y en las limitaciones que impone a los modos de 

relación entre las personas. Conforme a datos del MOPRADEF, en 2013 el 64.7% de la 

población zacatecana no practicaba deporte o ejercicio físico de manera suficiente, y 

aunque la cifra ha venido disminuyendo paulatinamente en los últimos años, todavía en 

2017 el 44.4% de los zacatecanos se encontraba en esa situación. 

 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACION ZACATECANA SEGÚN PRÁCTICA 

SUFICIENTE O INSUFICIENTE DE DEPORTE O EJERCICIO 

2013-2017 

 

AÑO No practican deporte o 

ejercicio de manera suficiente 

Practican deporte o ejercicio de 

manera suficiente 

2013 64.7 % 35.3 % 

2014 57.9 % 42.1% 

2015 47.5 % 52.5 % 

2016 52.8 % 47.2 % 

2017 44.4 % 55.6 % 

 

FUENTE: Elaboración propia conforme a datos del MOPRADEF del INEGI (2013 a 2017). 

  

Entre los factores que están determinando esta situación, se encuentra la limitada cobertura 

de los programas de cultura física y deporte, asociada a la falta de personal técnico, a la 

escasez de  recursos económicos para dotar de materiales y equipos suficientes, y a la falta 

de espacios idóneos para el desarrollo de las actividades. Los espacios permanentes de 

actividad física y deporte social (centros deportivos, centros de fortalecimiento físico, 

torneos deportivos comunitarios, etc.) al alcance de la población, atendidos por instructores 

y dotados con un mínimo de recursos, constituyen hasta ahora la estrategia nacional y 

estatal que mejores resultados ha arrojado para generar hábitos adecuados de ejercitación. 

Esto a pesar de las dificultades que se han presentado para mantener la constancia de los 

instructores y promotores, cubrir los niveles mínimos de inscripción, sostener las becas de 

estímulo y disponer de espacios idóneos para el desarrollo de las actividades. 



 

  

 

 

Los programas gubernamentales de cultura física y deporte, junto con los esfuerzos que en 

el mismo sentido se están llevando a cabo en los sectores educativo y de salud, están 

contribuyendo a disminuir el sedentarismo, generando mayor conciencia sobre la necesidad 

de movimiento y mejores hábitos de ejercitación. De aquí la necesidad de dar continuidad 

a las estrategias que dificultosamente han producido una esfera de acción, generando una 

demanda que debe ser sostenida y ampliada. Por ello, el programa está enfocado a generar 

espacios permanentes para promover el deporte y la cultura física entendidos como parte 

sustantiva de la educación y desarrollo integral de la población. 

 

IV.- GLOSARIO DE TÉRMINOS 

I. Ley General: Ley General de Cultura Física y Deporte; 

II. Ley: Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Zacatecas; 

III. Reglamento: Reglamento de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado 

de Zacatecas; 

IV. INCUFIDEZ: Instituto de Cultura Física y Deporte del Estado de Zacatecas; 

V. CONADE: Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte; 

VI. SEDUZAC: Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas; 

VII. PED: Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021;  



VIII. SIEDE: Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte; 

IX. SIMUDE: Sistema Municipal de Cultura Física y Deporte; 

X. COMUDE: Consejo Municipal del deporte; 

XI. REESDE: Registro Estatal del Deporte; 

XII.  RENADE: Registro Nacional de Cultura Física y Deporte; 

XIII. CEID: Centro Estatal de Información del Deporte; 

XIV. Evento Deportivo Oficial: Eventos deportivos avalados por la CONADE y 

los Institutos de Cultura Física y Deporte de los Estados o su equivalente, 

así como por las Asociaciones Deportivas Nacionales, cuya participación 

implica un proceso selectivo y no tienen el carácter de evento de invitación; 

XV. Evento Deportivo Fundamental: Eventos deportivos avalados por la 

CONADE y los Institutos de Cultura Física y Deporte de los Estados o su 

equivalente, así como por las Asociaciones Deportivas Nacionales que 

corresponden a eventos deportivos selectivos del ciclo olímpico; 

XVI. Deportista de alto rendimiento: deportista que forma parte de las 

preselecciones o selecciones nacionales para eventos deportivos 

fundamentales internacionales; 

XVII. Deporte adaptado: Actividad físico-deportiva que es susceptible de aceptar 

modificaciones para posibilitar la participación de personas con algún tipo de 

discapacidad; 

XVIII. Deporte convencional: Deporte cuya práctica es "convenida" y se 

institucionaliza según una reglamentación definida; 

XIX. Reglas: Reglas de Operación del Programa: Fomento de la Cultura Física y 

el Deporte en Zacatecas; 

XX. SED: Sistema de Gestión de Eventos Deportivos; 

XXI. SIPAB: Sistema Integral de Padrón de Beneficiarios del Gobierno del Estado 

de Zacatecas. 

XXII. Comisión Mixta: Comisión Mixta: máxima instancia responsable de 

autorizar los programas de apoyo a los deportistas beneficiados. 

XXIII. Junta Directiva: Junta Directiva del Instituto de Cultura Física y Deporte del 

Estado de Zacatecas. 

XXIV. SIPLAN: Sistema Integral de Información para la Planeación de Gobierno del 

Estado de Zacatecas; 

XXV. Asociación: Las personas morales, cualquiera que sea su naturaleza 

jurídica, estructura y denominación que conforme a su objeto social 

promuevan, practiquen o contribuyan al desarrollo de la activación física y la 

recreación deportiva, cuando no persigan fines preponderantemente 

económicos. 

XXVI. Reserva Estatal del Deporte: Deportistas cuya preparación permanente les 

permite alcanzar las marcas necesarias para clasificar a la etapa nacional de 

los eventos deportivos nacionales oficiales. Está constituida por los 

deportistas que clasifican a la etapa final del Campeonato Nacional Juvenil y 

la etapa nacional de la Paralimpiada Nacional. A esto se agregan los 



deportistas inscritos en los centros de entrenamiento de los programas de 

deporte competitivo, los deportistas seleccionados de las ligas estatales de 

desarrollo de talentos deportivos. 

XXVII. Reserva Nacional del Deporte: Deportistas zacatecanos, o que 

representan a la entidad, y que son parte de las preselecciones y selecciones 

nacionales.    

 

V.- ALINEACIÓN CON INSTRUMENTOS PROGRAMÁTICOS. 

 

El Programa se alinea al Eje 2 del Plan Estatal de Desarrollo: Seguridad Humana; Línea 

estratégica: 2.11 Cultura Física y Deporte; Estrategia 2.11.2 Incrementar las actividades 

físicas y deportivas; y Metas Estratégicas: Incrementar en 148% el número de personas 

que participan de manera regular en los programas de deporte social implementados en el 

estado. 

 

- Alineación al Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Estado de 

Zacatecas 2016- 2021. 

Al objetivo transversal 4: Fortalecer las capacidades de las mujeres para participar 

activamente en el desarrollo social y alcanzar el bienestar; Estrategia 4.5 Fortalecer las 

actividades artísticas, culturales y deportivas con acciones afirmativas hacia las mujeres y 

niñas; y Línea de acción 4.5.4 Promover que todos los programas de fomento deportivo se 

diseñen con perspectiva de género, del Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres en 

el Estado de Zacatecas 2016-2021. 

- Derechos Humanos: 

En el marco de los Derechos Humanos se presenta como uno de ellos el derecho a la 

cultura física y a la práctica del deporte, mismo que se encuentra dentro de los derechos 

económicos, sociales y culturales, estableciendo así vínculos más estrechos entre las 

personas, la solidaridad, el respeto y el entendimiento mutuo, así como el respeto de la 

integridad y la dignidad de todo ser humano.  

- Objetivos de Desarrollo Sostenible: 

Atiende: ODS 3. Salud y Bienestar. 

 

VI.- OBJETIVOS. 

- Objetivo General:  

Asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 

asignados para el cumplimiento de las metas, propósitos y finalidades del Programa: 

Fomento de la Cultura Física y el Deporte en Zacatecas, Módulo: Deporte Social, a cargo 

del Instituto de Cultura Física y Deporte del Estado de Zacatecas, con base en criterios de 

legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

 



- Objetivos Específicos: 

 Fomentar la práctica sistemática del deporte y la actividad física en favor del 

bienestar, la salud y la convivencia sana y pacífica. 

 Promover un estilo de vida físicamente activo y saludable en la población, 

ampliando la cobertura de los programas del deporte social. 

 Contribuir a disminuir la violencia contra la mujer, fomentando valores como el 

respeto y la igualdad, en los programas y actividades del deporte social. 

 Fomentar la convivencia y esparcimiento saludable, fomentando la participación 

de la población en eventos deportivos y actividades físicas abiertas a toda la 

población (eventos deportivos de feria, cursos de verano, eventos coordinados 

con otras dependencias, etc.) 

 Fomentar el deporte y la cultura física en los municipios y comunidades de la 

entidad, apoyando a la realización de actividades que se llevan cabo con ese fin. 

 Coadyuvar al desarrollo del deporte escolar, apoyando los programas y 

actividades deportivas de las instituciones educativas. 

 Difundir la cultura física y deportiva en favor de la cohesión social y la integración 

familiar, intensificando el uso de las instalaciones deportivas estatales; 

 Impulsar la formación sistemática en el ámbito de la activación física y el deporte 

social, promoviendo la utilización y aprovechamiento adecuado de las 

instalaciones deportivas estatales. 

 

VII.- ALCANCE. 
 
TIPO DE POBLACIÓN: Población de referencia 

CONCEPTO 
CRITERIOS DE 

FOCALIZACIÓN 
DEFINICIÓN DE LA 

POBLACIÓN 

CANTIDAD 

AÑO MUJERES  HOMBRES TOTAL 

Corresponde a la 
población global (con o 

sin problema), que habita 
un espacio territorial 

determinado y se toma 
como referencia para el 
cálculo, comparación y 
análisis de la población 

objetivo. 

Habitante del 
estado 

Población total del 
estado de Zacatecas 

2019 808,841 770,368 1,579,209 

2018 808,841 770,368 1,579,209 

       

TIPO DE POBLACIÓN: Población potencial 

CONCEPTO 
CRITERIOS DE 

FOCALIZACIÓN 
DEFINICIÓN DE LA 

POBLACIÓN 

  CANTIDAD 

AÑO MUJERES  HOMBRES TOTAL 

1) Es aquella parte de la 
población de referencia, 
que es afectada por el 

problema (o será 
afectada por el), y que 

por lo tanto requiera de 

Demanda de 
servicios 

Población de los 
diversos sectores de 

la población que 
habita en el estado 
de Zacatecas que 

demanda servicios 

2019 449,716 428,325 878,040 



los servicios o bienes que 
proveerá el programa. 

Indica la magnitud total 
de la población en riesgo. 

 
2) Población total que 

presenta la necesidad o 
problema que justifica la 

existencia de un 
programa y que, por lo 

tanto, pudiera ser 
elegible para su atención. 

de cultura física y 
deporte con fines de 

esparcimiento y 
salud. 

2018 449,716 428,325 878,040 

       

TIPO DE POBLACIÓN: Población de objetivo 

CONCEPTO 
CRITERIOS DE 

FOCALIZACIÓN 
DEFINICIÓN DE LA 

POBLACIÓN 

CANTIDAD 

AÑO MUJERES  HOMBRES TOTAL 

Es el número de 
beneficiarios potenciales 
del programa (personas, 

familias, empresas, 
instituciones). Es aquella 

parte de la población 
potencial a la que el 

programa está en 
condiciones reales de 

atender. 
 

Población que un 
programa tiene planeado 

o programado atender 
para cubrir la población 
potencial y que cumple 

con los criterios de 
elegibilidad establecidos 

en su normatividad. 

Participación 

Población de los 
diversos sectores de 

la población que 
habita en el estado 

de que que participa 
en las actividades de 

los programas 
institucionales de 

cultura física y 
deporte. 

2019* 45,922 37,573 83,495 

2018 58,909 39,273 98,182 

  * Dato programado     

TIPO DE POBLACIÓN: Población atendida 

CONCEPTO 
CRITERIOS DE 

FOCALIZACIÓN 
DEFINICIÓN DE LA 

POBLACIÓN 

CANTIDAD 

AÑO MUJERES  HOMBRES TOTAL 

Población beneficiada por 
un programa en un 

ejercicio fiscal. 

Servicios 
otorgados 

Población de los 
diversos sectores de 

la población que 
habita en el estado 
de que participa en 

las actividades de los 
programas 

institucionales de 
cultura física y 

deporte. 

2019* 45,922 37,573 83,495 

2018 58,909 39,273 98,182 

  
* Dato 

programado 
    

 

 



VIII.- BENEFICIARIOS. 

 

- Criterios, Requisitos y Restricciones de Elegibilidad. 

1.- Participación de Deportistas Zacatecanos en Eventos del Deporte Adaptado. 

 

Para ser acreedor a un apoyo económico por la participación como deportista en los eventos 

de Deporte Adaptado deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 Copia de la cédula de registro vigente en el RESDE; 

 Presentar solicitud de apoyo en la cual se especifique el concepto para lo cual se 

está instando el recurso. 

 Presentar cédula de inscripción al evento para el que solicita el apoyo. 

 Presentar copia de la constancia de inscripción de la asociación deportiva a la que 

pertenece, expedida por el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad 

Civil, misma que no deberá estar suspendida o cancelada.  

2.- Otorgamiento de Becas al Personal Técnico- Deportivo que Opera los Programas 

de Activación Física y Deporte Social. 

 

Para ser acreedor a los apoyos económicos para capacitación, becas de estímulo o 

paquetes de material deportivo a promotores de la activación física y el deporte social 

deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 Entregar copia del certificado que acredite el tronco común del SICCED (niveles 1 y 

2 del modelo 0-10 niveles, o nivel 1 del modelo 0-5 niveles);  

 Comprobantes de capacitaciones que respalden su experiencia como instructor y /o 

entrenador;  

 Presentar su currículum a la Dirección de Desarrollo del Deporte;  

 Presentar solicitud elaborada con fotografía de acuerdo al formato correspondiente 

de sustento de propuesta de beca proporcionada por el departamento de Deporte 

Social;  

 Registro de inscripción de personas atendidas, con un mínimo de 25 participantes 

por instructor y/o entrenador;  

 Hacer llegar a la Dirección de Desarrollo del Deporte el formato de reporte mensual 

con evidencia fotográfica y lista de asistencia;  

 Entregar copia de la constancia de participación en cursos de primeros auxilios y 

respiración cardio- pulmonar; 

  



3.- Fomento para la Participación en los Programas de Activación Física y Deporte 

Social. 

Se consideran Actividades Físicas dentro de esta acción: los paseos ciclistas, caminatas 

familiares, carreras pedestres, entre otras, que se organicen con fines de esparcimiento, 

salud y concientización de los beneficios de la activación física. 

Los recursos programados para la realización de actividades físicas, podrán ser solicitados 

por Ayuntamientos de los municipios, asociaciones, instituciones públicas o privadas, 

dependencias gubernamentales, personas físicas o morales, siempre y cuando: 

 Entreguen solicitud dirigida a la Dirección General con copia a la Dirección de 

Desarrollo del Deporte. 

 Entreguen carta compromiso para contar con un mínimo de 150 participantes en el 

evento para el que se solicita el apoyo. 

4.- Atención a Mujeres Mediante Activaciones Físicas Pro Equidad de Género. 

 

Se consideran dentro de la acción “Atención a mujeres mediante activaciones físicas pro 

equidad de género”: talleres de defensa personal, asesoría legal, acondicionamiento físico, 

entre otras. 

Para ser partícipe de la acción de “Atención a mujeres mediante activaciones físicas pro 

equidad de género”, la actividad para la que se solicita el apoyo, deberá realizarse en 

cabeceras municipales, colonia o barrio ubicado en zona con alto índice de violencia hacia 

la mujer. 

Las partes interesadas podrán solicitar los talleres de “defensa personal, acondicionamiento 

físico y asesoramiento legal”, mediante oficio dirigido a la Dirección General del 

INCUFIDEZ, citando lugar, días y horario en el que se va a realizar la actividad. 

 Entregar el reporte general de la actividad del promotor deportivo, mismo que 

deberá contener, CURP, comprobante de domicilio y fotografía de los participantes 

en la actividad. 

Nota: En coordinación con la Secretaria de la Mujer se realiza el análisis de las colonias o 

barrios con mayor índice violencia hacia la mujer, para llevar a estas zonas las actividades 

físicas y pre-deportivas. 

IX.-  CARÁCTERÍSCTICAS DE LOS APOYOS O BENEFICIOS. 

            Tipo de Apoyo. 

 Transferencias monetarias para el pago de becas y apoyos en efectivo, para cubrir 

los diversos gastos que requiere la realización de los eventos. 

 Apoyos en especie para dotar de materiales y equipos a ligas, organizadores de 



eventos y actividades de cultura física y deporte social. 

 

- Periodicidad del apoyo.  

 Las becas que se otorgan a instructores y promotores como estímulo para alentar 

la continuidad de sus actividades, tienen una periodicidad mensual. 

 Los apoyos para los participantes en eventos abiertos a toda la población se 

otorgan en el momento en que se realizan. 

 La entrega de material deportivo está sujeta a la programación y no es periódica. 

 

- Monto del Apoyo. 

Los recursos del programa proceden del Presupuesto de Egresos del Estado de 

Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2019, por el orden de $1, 907, 376.00 (Un millón, 

novecientos siete mil, trecientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

 

ALINEACIÓN 
AL PP 

DESCRIPCIÓN 
DE ACCIONES 

CAPÍTULO GASTO 
OPERATIVO 

RECURSOS 
DESTINADOS 

1.2.9 Participación de 
deportistas 
zacatecanos en 
eventos del 
deporte 
adaptado 

4000 Ayudas 
Sociales y 
subsidios a la 
producción 

 $   190,000.00  

1.6.2 Otorgamiento 
de becas al 
personal 
técnico-
deportivo que 
opera los 
programas de 
Activación 
Física y 
Deporte 
Social 

4000 Ayudas 
Sociales y 
subsidios a 
la 
producción 

$         467,500.00 

1.6.3 Fomento para 
la 
participación 
en los 
programas de 
Activación 
Física y 
Deporte 
Social 

4000 Ayudas 
Sociales y 
subsidios a 
la 
producción 

 $             90,000.00  

3000 Recurso 
Estatal 
para el 
desarrollo 

 $             40,716.00  

2000 Recurso 
Estatal 
para el 
desarrollo 

 $          393,000.00  

1.6.4 Atención a 
mujeres 

4000 Ayudas 
Sociales y 

 $          600,000.00  



mediante 
activaciones 
físicas pro 
equidad de 
género 

subsidios a 
la 
producción 

3000 Recurso 
Estatal 
para el 
desarrollo 

 $             56,160.00  

2000 Recurso 
Estatal 
para el 
desarrollo 

 $             70,000.00  

 

X.- OPERATIVIDAD.  

 

- Planteamiento. 

El INCUFIDEZ da a conocer en el mes de enero de 2019, el Programa, en el marco del 

Programa Operativo Anual correspondiente al año fiscal 2019, a través de la dirección 

electrónica http://www.incufidez.gob.mx; el INCUFIDEZ informa a la ciudadanía sobre las 

acciones contempladas en el Programa, incluyendo los programas federales que se están 

operando en la Entidad. Para tal fin, dispone la información en el CEID, en la página web 

(http://www.incufidez.gob.mx), y atiende las solicitudes de información para el Portal de 

Transparencia, señalando en todos los casos: beneficios, personas beneficiarias y 

requisitos que éstas deben cumplir; las personas interesadas enviarán a la Dirección de 

Desarrollo del Deporte del INCUFIDEZ, solicitud de apoyo acompañada de los requisitos 

establecidos en las presentes reglas; la Dirección de Desarrollo del Deporte del 

INCUFIDEZ recibe y analiza las solicitudes, la documentación de cada solicitante y 

determina la viabilidad o no de su petición. El plazo máximo de respuesta será de 3 

meses. Si al término del plazo máximo de respuesta, la Dirección de Desarrollo del 

Deporte no ha emitido comunicado alguno, se entenderá que la solicitud fue resuelta en 

sentido negativo. 

La Dirección de Desarrollo del Deporte tendrá la facultad de requerirle al solicitante la 

información faltante y le indicará la fecha límite para entregarla; la Dirección de Desarrollo 

del Deporte del INCUFIDEZ informará al solicitante la resolución de su solicitud. De ser 

procedente ésta, le indicará el monto autorizado. 

La Dirección de Desarrollo del Deporte del INCUFIDEZ, en coordinación con la 

Coordinación Jurídica, elaborarán la normatividad para el otorgamiento del apoyo: 

convenio, carta compromiso, etc., según corresponda. 

La Dirección de Desarrollo del Deporte del INCUFIDEZ, instruirá la transferencia de los 

recursos a las personas beneficiarias, o la modalidad de entrega del apoyo, una vez que 

éstos hayan cumplido con los requisitos anteriormente establecidos; la/el beneficiario/a 

deberá aplicar los recursos estatales conforme a lo dispuesto en estas reglas y en la 

normatividad aplicable, y presentará las comprobaciones de los apoyos otorgados en 

apego a lo establecido en las disposiciones normativas que regulan el gasto público del 

Estado, o en su caso del gasto público federal si los recursos proceden de los programas 

nacionales de cultura física y deporte. 

http://www.incufidez.gob.mx/
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- Diagrama de Flujo. 

Ver anexo 1: “Diagrama de Flujo” 

 

- Matriz de Indicadores de Resultados del Programa. 

Ver anexo 2: “Matriz de Indicadores”. 

 

XI.- MONITOREO, EVALUACIÓN Y CONTRALORÍA SOCIAL. 

 

- Monitoreo.  

El cumplimiento de las acciones contempladas en el Programa, es responsabilidad 

de la Dirección de Desarrollo del Deporte, y cuanto tal, constituye la instancia de 

seguimiento de los avances que registren.  Las  revisiones  e informes  de  las  áreas  

de  la  Dirección  de  Desarrollo del  Deporte, encargadas de organizar y realizar las 

actividades, constituyen el sustento de los avances trimestrales que se reportan 

trimestralmente a través del Sistema Estatal de Planeación de la Coordinación Estatal 

de Planeación de Gobierno del Estado de Zacatecas (SIPLAN). En caso necesario, 

propondrá y aplicará las medidas correctivas necesarias para el mejor cumplimiento 

de las acciones programadas, y será la responsable de la aplicación de las medidas 

correctivas que deriven del seguimiento y atención a las recomendaciones y 

observaciones emitidas por la comisaría externa para el INCUFIDEZ por parte de la 

Secretaría de la Función Pública de Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

- Evaluación. 

El alcance de los objetivos y metas del Programa, los cuales corresponden a los 

componentes relativos al fomento del deporte social, según están contemplados en el 

PP 2019 del INCUFIDEZ, es responsabilidad del titular de la Dirección de Desarrollo 

del Deporte, quien, cuando sea necesario, y en relación al ámbito de su competencia, 

propondrá e implementará las medidas correctivas para la consecución de metas y 

objetivos, considerando la información que consta en el SIPLAN y en la Matriz de 

Indicadores, asumiendo las recomendaciones y observaciones emitidas por la 

Comisaría Externa de la Secretaría de la Función Pública, y las que determine la 

Auditoría Superior del Estado.  

 

Las personas beneficiarias y responsables directos de la operación del Programa, 

conforme los componentes y acciones que contempla, tiene la responsabilidad de 

enviar a Dirección de Desarrollo del Deporte el reporte de gastos, y el reporte técnico 

deportivo y/o de metas, según se trate, de acuerdo a las condiciones y plazos 

establecidos por la propia Dirección para tal efecto, considerando los plazos 

determinados para subir la información al SIPLAN. 

 

Será responsabilidad de la Dirección de Desarrollo del Deporte concentrar y analizar 

dicha información para integrar los informes trimestrales correspondientes y enviarla a 



la Dirección General con copia para la COEPLA, así como para la Secretaría Técnica 

del INCUFIDEZ, y se dispondrá para su solicitud por las autoridades internas 

competentes, quienes las considerarán en la toma oportuna de decisiones. La 

Dirección General del INCUFIDEZ se reserva el derecho de efectuar visitas de 

verificación correspondientes. 

 

El INCUFIDEZ integrará el cierre del ejercicio programático-presupuestario anual al 

31 de diciembre del 2019 e informará al Sector de Desarrollo Social, así como a la 

Coordinación Estatal de Planeación de Gobierno del Estado, el resultado del mismo. 

 

Para efectos de integración del Cierre de Ejercicio del año fiscal al que corresponden 

estas reglas, de conformidad a la normatividad aplicable, deberán fundamentarse en 

el informe de la Dirección de Desarrollo del Deporte el Avance de Metas, así como el 

avance financiero de cuyo informe es responsable la Coordinación Administrativa del 

INCUFIDEZ y a la Coordinación de Planeación le corresponde alimentar el SIPLAN 

con la información referida. La COEPLA, deberá disponer trimestralmente el avance 

del programa, entregando a la Dirección General un reporte sintético de los  resultados  

de  la evaluación.  Para el  efecto,  el  área  deberá  ajustarse a los  Lineamientos 

aprobados por el Consejo Estatal de Evaluación. 

 

- Indicadores de Evaluación. 

Ver anexo 2: “Matriz de Indicadores” 

 

- Contraloría Social. 

Las acciones de vigilancia y control se llevarán a cabo por Comités de Contraloría Social, 

Consejos de Contraloría Social u Observatorios Ciudadanos, que serán las figuras de 

participación social y vigilancia, que darán seguimiento y realizarán acciones de 

supervisión respecto al cumplimiento de las metas y acciones contempladas, así como  

del correcto ejercicio  de los recursos públicos asignados al Programa. 

 

La Contraloría Social estará integrada por personas beneficiarias del Programa con 

objeto de dar seguimiento, supervisión y vigilancia al cumplimiento de las metas y 

acciones que corresponden al Programa, tal como se encuentran especificadas en el PP 

2019 del INCUFIDEZ, así como de la correcta aplicación de los recursos asignados al 

mismo. 

 

La conformación y organización del Comité de Contraloría Social del INCUFIDEZ, correrá 

a cargo de la Dirección de Desarrollo del Deporte, instancia encargada de convocar a las 

personas beneficiarias del Programa. Las personas integrantes del Comité se elegirán por 

mayoría de votos y éstos deberán pertenecer a la sociedad civil y ajena al Instituto de 

Cultura Física y Deporte del Estado de Zacatecas. 

 

Entre las actividades que realizará el Comité de Contraloría Social, se cuentan las de 

vigilar la correcta aplicación y ejecución del Programa, y fungir como instancia receptora 



de las quejas y denuncias que se pudieran llegar a suscitar por motivo de la aplicación 

del Programa. 

 

El titular del CEID deberá formar parte del Comité, a manera de observador y este mismo 

gestionará todos los informes correspondientes al Comité. 

 

- Ejercicio de Recursos. 

El  ejercicio  de  los  recursos  del programa causa tres  tipos  de reportes  con fines  

análogos  y necesariamente complementarios: 

 Reportes de control interno que elabora la Dirección de Desarrollo del Deporte 

a solicitud de la Dirección General, con base en información que turna la 

Coordinación Administrativa, y que tiene por fin informar a la Dirección General 

sobre el avance del programa y el cumplimiento de los compromisos con los 

deportistas. 

 Reportes de avance físico financiero que elabora trimestralmente la coordinación 

de planeación, contemplando las acciones del programa, con el fin de informar a 

diversas instancias administrativas sobre el avance del programa. 

 Avance financiero que elabora trimestralmente la Coordinación administrativa, en 

la que contiene la información correspondiente al ejercicio de los recursos 

contemplados para el programa, y que sirve de base a los reportes anteriores. 

 

XII.- INSTANCIAS PARTICIPANTES. 

- Instancia Ejecutora. 

El Instituto de Cultura Física y Deporte del Estado de Zacatecas, a través de la Dirección 

de Desarrollo del Deporte.  

 

- Instancia Normativa. 

El Instituto de Cultura Física y Deporte del Estado de Zacatecas y la Comisión Nacional 

de Cultura Física y Deporte. 

 

- Instancia de Control de Seguimiento. 

El Instituto de Cultura Física y Deporte del Estado de Zacatecas y la Comisión Nacional 

de Cultura Física y Deporte. 

 

- Instancia de apoyo operativo 

Consejos Municipales del Deporte en la organización y realización de eventos. 

XIII.- TRANSPARENCIA 

- Publicación de las Reglas de Operación. 

Las reglas de operación del programa Fomento de la Cultura Física y el Deporte en 

Zacatecas, Módulo: Deporte Social, son publicadas en el periódico oficial de Gobierno 

del Estado de Zacatecas a principios del ejercicio fiscal. 

 

Las Reglas estarán disponibles en el CEID, ubicado en las instalaciones del Módulo 



Deportivo INCUFIDEZ, Av. Parque la Encantada S/N, Col. Cinco Señores,  Zacatecas, 

Zac. 

 

- Difusión. 

El INCUFIDEZ difunde las Reglas a través de la página 

(http://www.incufidez.gob.mx). 

 

Las convocatorias para participar en las diversas actividades del Programa, serán 

dadas a conocer a través de la página (http://www.incufidez.gob.mx). 

 

- Unidades de Transparencia. 

Contamos con la Unidad de Transparencia, misma que, a través del Sistema INFOMEX, se 

encarga de otorgar la información que solicitan las personas físicas y morales, instituciones 

públicas y privadas, partidos políticos, etc., debiendo contestar detalladamente de acuerdo 

al plazo que marca el mismo sistema, y respetando las disposiciones que establece el 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Para los efectos de 

informar a la ciudadanía a través del Sistema INFOMEX, la Unidad Transparencia depende 

además de la Dirección de Acceso a la Información Pública de la Secretaría de la Función 

Pública, instancia encargada de la supervisión y seguimiento de la información. 

 

- Padrón de Beneficiarios. 

El INCUFIDEZ, a través de la Secretaría Técnica, dispondrá y enviará en el primer mes del 

año fiscal al  que corresponden las  presentes  reglas,  el  Padrón de Beneficiarios  del  

Programa,  para su integración al Padrón Único de Beneficiarios del Gobierno del Estado. 

 

XIV.- QUEJAS Y DEUNCIAS  

 

- Procedimiento y los medios para interponer queja o denuncia.  

Las personas beneficiarias directas del Programa son quienes deben iniciar una queja 

o denuncia. 

 La queja debe dejar constancia por escrito de los hechos que se van a 

expresar, así como de los elementos de prueba necesarios. 

 La queja o denuncia se inicia en la Secretaría Particular de la Dirección 

General del INCUFIDEZ, presentando el escrito antedicho. 

 Si el asunto no es competencia del Instituto de Cultura Física y Deporte del 

Estado de Zacatecas se indicará ante que instancia acudir. 

 Si el asunto resulta competente al Instituto, la Coordinación Administrativa 

implicada procederá a investigar, solicitándose informes a las áreas del 

Instituto, que puedan aportar elementos en el desahogo del procedimiento, así 

como a la persona o personas encargadas del servicio público del Instituto, 

consideradas probables responsables y se reunirán todos los elementos de 

prueba que permita que permita al área responsable emitir un 

pronunciamiento. 

http://www.incufidez.gob.mx/
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- Área que dará atención a la denuncia, así como los responsables de su 

atención y resolución. 

Las quejas o denuncias podrán presentarse ya sea por comparecencia del agraviado, en 

forma escrita o por cualquier medio idóneo, cumpliendo con los siguientes requisitos: 

 

I. Nombre y Domicilio del Quejoso o Agraviado; 

II. Nombre y Domicilio de la Persona que promueve en su nombre; 

III. Descripción de la Irregularidad que se reclama, y una narración sucinta de los 

hechos que motivan la queja o denuncia; 

IV. Nombre del (los) servidor (es) publico (s) probable (s) responsable (s); V.- Área 

(s) en que labora (n) 

V. Pruebas que acrediten su dicho. 

 

Los servidores públicos que pertenecen al Instituto considerados como probables 

responsables, procederá a realizar el siguiente procedimiento: 

 

 Recepción de la queja o denuncia 

 Confirmar y mantener la validez o verdad de los hechos, denunciados ante la 

Unidad Administrativa u Operativa a la que está adscrito la o el probable 

responsable, con la finalidad de que quien haya emitido la solicitud, aclare o 

amplíe su queja o denuncia para que la unidad reúna los elementos suficientes 

que le permitan conocer e identificar la irregularidad, así como a las o los 

servidores públicos involucrados en el asunto, el término para la ratificación antes 

mencionada será dentro de los tres días siguientes en que sea presentada la 

queja o denuncia. 

 

Dentro del procedimiento de investigación, se requiere: 

 

 Citar al probable responsable a una audiencia, haciéndole saber la 

responsabilidad o responsabilidades que se le imputan, el lugar, día y hora en que 

tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la 

misma lo que a sus intereses convenga. 

 Entre la fecha de la citación y la audiencia deberá mediar un plazo no menor de 

cinco ni mayor de quince días hábiles; 

 

Para la presentación de quejas y denuncias derivadas de la operación del Programa, los 

beneficiarios podrán acudir de manera externa a la Secretaría de la Función Pública quien 

dará el trámite correspondiente o bien hacer uso del Sistema de Atención Ciudadana: 

 

-  Red Estatal de Buzones; 

- Sistema Electrónico de Atención Ciudadana: 

http://contraloriasocial.zacatecas.gob.mx; correo electrónico: 

http://contraloriasocial.zacatecas.gob.mx/


contraloría.social@zacatecas.gob.mx, y 

- Lada gratuita: 01 800 55 26 2667” 

 

- Plazos y mecanismos para dar a conocer la resolución. 

Al concluir la audiencia, si la Unidad Administrativa u Operativa del INCUFIDEZ a la 

que pertenece o pertenecen las o los servidores públicos del Instituto considerados 

probables responsables, así lo considera pertinente, toda vez que hayan sido 

valorados los elementos probatorios, que obren en autos, procederá a emitir una 

resolución que conforme a sus atribuciones corresponda y resolverá, atendiendo sus 

facultades respecto la existencia o no de responsabilidad. Consecuentemente se 

deberá notificar la resolución dentro de los tres días hábiles siguientes al interesado y 

al superior jerárquico; a efecto de que se imponga la sanción correspondiente que 

emitirá la autoridad competente, de acuerdo a lo que establece la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas. 

Si al término de la audiencia, la Unidad Administrativa u Operativa del INCUFIDEZ a la 

que pertenece o pertenecen las o los servidores públicos del Instituto, considerados 

probables responsables, no cuenta con los elementos suficientes para solventar o 

advierta elementos que impliquen nueva responsabilidad a cargo del probable 

responsable o de otras personas, podrá disponer de la práctica de investigaciones y 

citar para otra u otras audiencias hasta el total esclarecimiento de los hechos, según 

lo considere necesario. 
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XV.- ANEXOS. 

- Anexo 1: “Diagrama de Flujo” 

 

 



- Anexo 2: “Matriz de Indicadores” 
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- Anexo 3: “Formato de Informes” 
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- Anexo 4: “Sustento Técnico de Promotor”. 

 

Especialidad Promotor de los Deportes:_____________________________________________________________________________

Lugar Donde Promueve:_________________________________________________________________________________________

Años de Promover el Deporte:_____________________ Numero de Personas Atendidas :____________________________________

PRIMARIA SECUNDARIA BACHILLERATO LICENCIATURA OTRO

_____________________________________ _______________________________________

DIRECTOR DE DESARROLLO DEL DEPORTE 

NOTA: ES INDISPENSABLE CONTAR CON TODA LA DOCUMENTACION, COPIA DE:

ACTA DE NACIM IENTO , CURP , IDENTIFICACION OFICIAL  Y CERTIFICADO M EDICO ,

DE LO CONTRARIO NO SE PODRA OTORGAR LA BECA.

Nombre(s)Apellido M aterno

Grado Académico

Delegación o M unicipio

Nombre de la Calle

Estado

Domicilio:

INSTITUTO DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

PROPUESTA DE BECA ECONÓMICA 2019

DEL ESTADO DE ZACATECAS

SUSTENTO TÉCNICO PROMOTOR

C.U.R.P.

NOMBRE COMPLETO:

Apellido Paterno

Código Postal

Colonia 

Correo Electrónico:

Lada Teléfono

Número

Celular

DIRECTOR GENERAL DEL INCUFIDEZ

ESCUELA:

Carrera (en su caso)

Lugar de Nacimiento:Fecha de Nacimiento:

Día M es Año

1)   DATOS GENERALES

3)   DATOS ESCOLARES

2)   DATOS DEPORTIVOS

F O T O


